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CONSEJO DE MINISTROS

 1
Decreto 501/003

Dispónese que los anticipos a cuenta de futuros aumentos sala-
riales otorgados a los dependientes de los Organismos com-
prendidos en el Presupuesto Nacional y en el artículo 221º de la
Constitución de la República, en el marco de lo dispuesto por el
artículo 1º del decreto 43/003, serán cancelados por Rentas Ge-
nerales o por los presupuestos correspondientes según el caso,
atendiéndose la situación de aquellos funcionarios que no se
hubieran acogido a dicha opción.
(3.512*R) ........................................................................Pág. 767-A

 2

Decreto 504/003

Dispónese que las Jefaturas de Policía, ordenarán por interme-
dio de sus Dependencias Operativas la realización de inspeccio-
nes y controles periódicos dentro del horario de 00:00 a 06:00
horas en los lugares donde se expendan, suministren u ofrezcan
bebidas alcohólicas a fin de constatar si los mismos cuentan con
la habilitación a tal fin; estableciéndose las multas a aplicar para
los casos de infracción a lo establecido.
(3.514*R) ........................................................................Pág. 767-A
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 3
Decreto 502/003

Apruébase el Reglamento, que regulará los procedimientos y for-
malidades para la toma de muestras y exámenes correspondien-
tes, tendientes a detectar la eventual presencia de sustancias
estupefacientes o psicotrópicas en el personal policial.
(3.513*R) ........................................................................Pág. 769-A

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 4

Resolución 1.768/003

Desígnase al Representante Permanente del Uruguay ante ALADI
como Representante Permanente del Uruguay en la Comisión de
Representantes Permanentes del MERCOSUR (CRPM).
(3.526) ............................................................................Pág. 770-A

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
 5

Decreto 500/003

Dispónese que los préstamos otorgados por el Banco de Previ-
sión Social y las Cajas Militar y Policial, a sus afiliados pasivos en
el marco de lo dispuesto por los decretos 72/003 y 75/003 respec-
tivamente, serán cancelados por el Estado con cargo a Rentas
Generales.
(3.511*R) ........................................................................Pág. 770-A

 6
Decreto 505/003

Determínase la alícuota de retención dispuesta por el artículo 1º
del Decreto 94/002.
(3.515*R) ........................................................................Pág. 771-A

 7
Decreto 506/003

Delimítase la responsabilidad del Instituto Nacional de
Vitivinicultura como agente de percepción del Impuesto al Valor
Agregado.
(3.516*R) ........................................................................Pág. 771-A

 8
Decreto 507/003

Amplíase la nómina de productos exonerados del pago del Im-
puesto al Valor Agregado, incluyéndose en la misma a los mate-
riales calcáreos (enmiendas calcáreas).
(3.517*R) ........................................................................Pág. 771-A

 9
Decreto 508/003

Amplíase el plazo por el que podrá otorgarse el beneficio de
autocanalización del ahorro a que refieren los Artículos 38º y si-
guientes del Título 4 del Texto Ordenado 1996.
(3.518*R) ........................................................................Pág. 772-A

 10
Decreto 509/003

Exonérase del pago del Impuesto al Valor Agregado a las enaje-
naciones de carne ovina.
(3.519*R) ........................................................................Pág. 772-A

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

 11
Resolución 1.756/003

Autorízase la cesión de la totalidad de las acciones que se deter-
minan, de la empresa "RADIO ORIENTAL S.A.", permisionaria del
servicio de radiodifusión que opera en las frecuencias 770 Khz. y

11.735 Khz., CX 12 y CXA 7 respectivamente, a favor de la Iglesia
Católica Apostólica Romana en el Uruguay, Arquidiócesis de Mon-
tevideo.
(3.524*R) ........................................................................Pág. 773-A

 12
Resolución 1.769/003

Autorízase la transformación de la sociedad de hecho titular de
las frecuencias 1250 Khz. y 1180 Khz., del Servicio de Radiodifu-
sión en las ciudades de Bella Unión y Artigas, en una sociedad
regular denominada "ANDANA S.A."
(3.527*R) ........................................................................Pág. 774-A

 13
Resolución 1.770/003

Autorízase la transferencia del permiso de televisión para abona-
dos por el sistema alámbrico en la localidad de Villa del Carmen
del Departamento de Durazno y la ampliación por el sistema "TDH"
(Televisión Satelital Directa al Hogar) en las zonas rurales del
mismo Departamento.
(3.528*R) ........................................................................Pág. 774-A

 14
Resolución 1.771/003

Autorízase la cesión de las cuotas sociales que se determinan,
en la Sociedad "FM LATINA S.R.L." titular de la frecuencia 95.3
Mhz. CX 237, que opera en la ciudad de Paysandú, Departamento
de Paysandú.
(3.529*R) ........................................................................Pág. 775-A

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS
 15

Decreto 510/003

Modifícase el Decreto 3/994, por el que se aprobó la asignación
de cargos presupuestales y funciones contratadas de los funcio-
narios de la Administración Nacional de Puertos.
(3.520*R) ........................................................................Pág. 775-A

 16
Decreto 511/003

Modifícase el Decreto 3/994, por el que se aprobó la asignación
de cargos presupuestales y funciones contratadas de los funcio-
narios de la Administración Nacional de Puertos.
(3.521*R) ........................................................................Pág. 776-A

 17
Resolución 1.757/003

Aprúebase el Pliego de Bases y Condiciones formulado por el
Ministerio de Transporte y Obras Públicas que regirá el llamdo a
Licitación Pública Internacional, para la rehabilitación de las lí-
neas de trocha Standard de la zona Metropolitana, líneas a Rivera,
Minas y Río Branco.
(3.525*R) ........................................................................Pág. 776-A

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA
 18

Decreto 512/003

Apruébase la ejecución presupuestal correspondiente al Presu-
puesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones
de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland
del ejercicio 2001.
(3.522*R) ........................................................................Pág. 777-A

 19
Decreto 513/003

Apruébase el procedimiento especial de contratación propuesto
por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctri-
cas (UTE) para el suministro de los objetos que se determinan.
(3.523*R) ........................................................................Pág. 779-A
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